RES. 2113/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002948, Ent. N° 2228/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº579/2015, convocada para la explotación de la Plaza de Comidas del Teatro de Verano;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 401/2015 de fecha 13/11/015 del Gerente de Compras, se autorizó la realización del llamado de la referencia, aprobándose en el mismo acto el Pliego Particular de Condiciones y  fijándose la apertura de ofertas para el día 20/11/015;

2) que verificadas las instancias de apertura de ofertas y análisis de las mismas, se constató la omisión de la publicación de la convocatoria en el sitio web de Compras Estatales, lo que ameritó el dictado de la Resolución Nº 441/2015 de fecha 30/11/015, dejando sin efecto las actuaciones relacionadas, y disponiéndose la realización de un nuevo llamado;
 3) que mediante Resolución Nº 443/2015 de fecha 1º/12/015 del Gerente de Compras, se autorizó la realización de la Licitación Nº579/2015-Segundo Llamado, aprobándose el Pliego Particular de Condiciones y fijándose la apertura de ofertas para el día 8/12/015;
 4) que se cursaron invitaciones a empresas del ramo, y se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, en fecha 2/12/015;
 5) que en el acto de apertura se recabaron las ofertas presentadas por las firmas: (I) “LUCIANA SOSA DOBAL”-LA CANTINA, ofreciendo la suma de $ 20.000,oo por espectáculo; y  (II) “PELLICER Y DIAZ S.R.L.”. con una propuesta de $ 21.667,oo por espectáculo;-

 6) que en informes de la Dirección del Teatro de Verano Ramón Collazo y el Servicio de Compras, de fechas 28/03/016 y 8/04/016 respectivamente, se recomendó la adjudicación de la convocatoria a la firma “PELLICER Y DÍAZ S.R.L.”, por ser la oferente que obtuvo mayor puntaje en la aplicación de los criterios establecidos en el Pliego;
 7) que por Resolución Nº 109/2016 de fecha 13/04/016, el Gerente de Compras dispuso la adjudicación de la licitación de referencia a la firma “PELLICER Y DÍAZ S.R.L.”, hasta el 31/12/016 y por un canon de $ 21.667,oo;
 8) que consta la notificación de la resolución citada en el numeral anterior a la adjudicataria;

CONSIDERANDO: 1) que no se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen de este organismo de contralor;

2) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de fecha 19/02/010;
 3) que las actuaciones fueron remitidas a la intervención de este Tribunal con posterioridad al inicio de la contratación efectuada:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Denunciar a la Junta Departamental;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
4) Devolver las actuaciones.
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